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Ayuntamiento de Guadalcanal
(sevilla)

Aprobado su admlsión a trámite por el Pleno del Ayuntamfento, en

la Sesión Ordinaria, celebrada el día 11. de Dicíembre de 2.023, el

Proyecto de Actuación presentado por Do, Enrique Rafael Torrado

Moreno para llevar a cabo la LEGALIZ¿ClÓtrl DE DOS CASAS R,URALES Y

E:ecuctÓN ÞE rÍScltrtR, situado en el Polígono 38, Parcela 354, en el

Térmlno Municipal de Guadalcanal.

Habíéndose ínstruido par los servicios competentes de este

Ayuntamiento, expediente de solicitud de autorización para actuacíones

extraordinarias de Ínterés público en suelo rústlcc, se convoca, por

plazo de un mes/ Artícr¡lo 22,3, LISTA, trámite de audlencia y, en su

caso, de información pública, a fin de que qu¡enes pudleran tenerse por

interesados en dlcho expedlente, puedan cCImparecer y formular

cuantas alegaciones, sugerencias y reclamaciones tengan por

conveniente.

A su vez, estará a dlsposiclén de los interesados €n la sede

electrónica del Ayuntamiento de Guadalcanal.

Êl presente anuncio servirá de notlflcaclón a los lnteresados, en

caso de que no pueda efectuarse la notificación personal del

otorgamiento del trámite de audlencia.

Lo que se publica pðra general y público conocimienta,

En Guadalcanal, a 19 de Diclembre de 2.023.

LA ALCALDESA.

FDO.: REGINA RIVERO BLANCO.
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